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1 ficheros adjuntos

Estimados integrantes de Comisión de Carrera, adjunto Programa del Curso de Formación en
Tutorías Entre Pares (1 y 2), para solicitar su acreditación como electiva para los estudiantes de
la Licenciatura en Psicología, a partir del 2021. 

El curso es dictado por el equipo del Programa de Respaldo al Aprendizaje (Progresa) de la
Comisión Sectorial de Enseñanza de la Universidad de la República, aprobado desde el año
2016 con 4 créditos sugeridos por semestre.

Cabe aclarar que tanto las inscripciones como la expedición de certificados de aprobación la
gestiona el Progresa, a través de su web institucional: https://www.cse.udelar.edu.uy/progresa/

Saludos cordiales, 

Prof.Agda. Carina Santiviago
Encargada del Curso
Coordinadora Progresa-CSE

Dra. Carina Santiviago
Coordinadora

carinasantiviago@gmail.com
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Formación de Tutorías Entre Pares de la Universidad de la República 
Programa de Respaldo al Aprendizaje (Progresa) 

Programa del Curso 2019 - 2020 
 
Antecedentes 
 
Desde el año 2008, el Programa de Respaldo al Aprendizaje (Progresa) de la Universidad de la República                 
(Udelar) viene desarrollando cursos centrales de formación en Tutorías entre Pares (TEP) dirigidos a              
estudiantes y docentes. La propuesta de formación focaliza en el trabajo con métodos de aprendizaje               
cooperativo y pretende aportar herramientas teórico-prácticas para el desarrollo de propuestas de tutorías             
entre pares en el marco de instituciones educativas. Se aborda la interfase Educación media Superior               
(EMS)-Educación Superior (ES) en dos modalidades: TEP de orientación con estudiantes de EMS, y TEP de                
apoyo a la generación de ingreso a la Udelar en la integración a la vida universitaria. Asimismo, se desarrollan                   
algunas propuestas que apuntan a fortalecer la permanencia y el egreso en la Udelar. 
 
La rápida implementación de las diferentes propuestas de tutorías- fundamentalmente las de apoyo al ingreso               
a la Universidad- y el avance en el proceso de creditización de las mismas a partir del 2013 lleva al desarrollo                     
de cursos descentralizados en coordinación con algunos Servicios Universitarios, como en Facultad de             
Ciencias Sociales, Facultad de Ciencias Económicas y Administración, Facultad de Humanidades y Ciencias             
de la Educación, Facultad de Ciencias, Facultad de Arquitectura, Facultad de Medicina, Centro Universitario              
Paysandú, Centro Universitario Rivera, Centro Universitario Regional Este y el Programa Apex. 
 
Ambas propuestas de tutorías, de apoyo al ingreso e interfase, están siendo implementadas actualmente, a la                
vez que se avanza en lo que refiere a sa implementación en diferentes ámbitos y escenarios educativos. Por                  
esto, se presenta una propuesta formativa de tronco común, que en el desarrollo de cada curso incluye                 
módulos temáticos diferenciados que apuntan al apoyo a estudiantes universitarios privados de libertad, a              
estudiantes en situación de discapacidad, a estudiantes del interior del país y al fortalecimiento de las                
capacidades de lectura y escritura académica, entre otros. 
 
Fundamentación 
 
Existe acuerdo general en la comunidad académica de la Udelar sobre la necesidad de una propuesta de                 
formación específica para los tutores que aporte a su desempeño, a la vez que favorezca su propio proceso                  
de formación. La experiencia hasta ahora acumulada nos lleva a afirmar que es tan importante formar a los                  
tutores para el desempeño del rol, como sensibilizar sobre la propuesta al resto de los actores involucrados                 
en los procesos de aprendizaje. Esto es válido tanto para las tutorías que se desarrollen curricularmente en el                  
espacio aula, como para aquellas en espacios abiertos, ya que las TEP, sustentadas en el aprendizaje                
cooperativo, implican un cambio en la cultura institucional para que efectivamente puedan lograrse los              
objetivos que se propone.  

 



 
 
Las TEP, en tanto método de aprendizaje cooperativo, utilizan la capacidad mediadora de los estudiantes,               
entre los procesos psicológicos que se desatan en situaciones de aprendizaje y el nuevo conocimiento o                
información que se desee incorporar, ofreciendo ayudas adecuadas a sus compañeros. El proceso favorece              
en el estudiante tutor determinados mecanismos (organización del marco conceptual, reflexión sobre el             
discurso, nuevas formas de explicar determinado concepto, controversia entre puntos de vista distintos) que              
inciden en forma positiva en su propia formación. Los estudiantes que participan de estos procesos valoran                
los aprendizajes referentes al trabajo en equipo, la planificación, así como la empatía y la comunicación                
interpersonal, como herramientas fundamentales para un mejor desempeño en las prácticas pre            
profesionales.  
 
Sin embargo, no todas las situaciones de interacción promueven aprendizajes significativos, por lo que es               
necesario establecer cuales son las condiciones que sí lo posibilitan, a saber: los roles preestablecidos con                
objetivos explicitados y la diferencia de niveles de conocimiento entre los participantes. En acuerdo con Durán                
(2004) se afirma que cuanto más estructurado sea el marco conceptual y cuanto más claros sean los roles,                  
más claros serán también los resultados. Por tanto, se genera un diseño formativo que contemple aspectos                
transversales a cualquier tipo de TEP, pero que a la vez permita incluir propuestas que den cuenta de las                   
características particulares de los tutores y tutorados, así como del marco institucional de la práctica.  
 
La formación implica una co-experiencia, una relación con los otros sujetos, y una relación con el sí mismo,                  
donde uno se forma a través las experiencias transitadas, de lo vivido (Ferry, 1997). El sujeto pone en                  
conversación la propia experiencia con la de los otros, trabaja lo que acontece entre ellos; y al narrar lo propio                    
a los otros, interpreta; al escuchar la narración de los otros, crea y recrea la experiencia colectiva (Ruiz                  
Barbot, 2009). 
 
La propuesta de formación de TEP apunta a trabajar el rol del tutor desde la dimensión vincular. La formación                   
debe apuntar a trabajar los aspectos que se despliegan en ese vínculo, aportando un lenguaje que sepa                 
manejar la dimensión afectiva, de forma que el contenido y la vivencia recorran y se articulen en el proceso.                   
Asimismo, es fundamental darle sentido permanente al vínculo haciendo explícita su relación con el marco               
institucional que lo ampara, a través de un dispositivo de seguimiento y acompañamiento del tutor.  
 
Se propone que la formación recorra las experiencias y trayectorias de cada uno, aquellas que apuntan no                 
solo a lo curricular sino a otros aprendizajes significativos, para rastrear sentidos y modalidades pertinentes al                
rol. Guiar al tutor para poder ver cómo aprendió, si por imitación, por lectura, por ensayo y error, por                   
acompañamiento, y observar cómo el papel de los otros es parte esencial de la formación. Se busca que el                   
tutor desde sus experiencias de aprendizaje, construya herramientas y posibles modelos para desempeñarse             
como tutor. Es un proceso que toma su historia, su presente y su futuro, para someterlos a una                  
deconstrucción (Derrida, 1989) y reconstrucción permanente que implica desmontar y visibilizar los supuestos             
propios y los distintos imaginarios y conceptos involucrados. Partiendo de que todos tuvieron un docente, un                
referente, un amigo, que invitó a mantener una relación particular con el saber (Charlot, 2008), es que cada                  

 



 
tutor construye su rol. Promover el encuentro personal y grupal con estas referencias es una de las primeras                  
acciones a realizar en la propuesta de formación. 
 
El intercambio con otros pone en juego todos los aspectos constitutivos de la subjetividad, el inconsciente, la                 
transferencia, los afectos, las creencias y las teorías. La construcción del grupo permite transferencias              
horizontales que habilitan al clima de confianza, condición sine qua non para la producción en su sentido más                  
amplio.  
 
La construcción del rol con la consecuente delimitación de las funciones es central, en el entendido de que no                   
existen modelos referenciales claros pero sí modelos cercanos que muchas veces pueden oficiar como              
soporte a la función. Esta delimitación es fundamental para el propio tutor, pero también para los tutorados y                  
los demás actores institucionales de manera que no se asignen o depositen funciones que no corresponden.  
 
Se parte de la premisa que el tutor opera desde su singularidad y desde allí incorpora herramientas que le                   
facilitan su tarea. Este movimiento implica conectarse con recursos personales, identificarlos y traducirlos en              
acciones operativas que amplíen las posibilidades del trabajo con otros. Cuando se habla de herramientas no                
sólo se hace referencia al instrumental técnico desarrollado por el conocimiento, sino también a la habilidad                
requerida para poner éste. En este sentido, no se apuesta a formar para un modelo preestablecido, sino que                  
se considera que el tutor debe constituirse a sí mismo como herramienta con un estilo único y particular de                   
trabajo desde la cual operará.  
  

 



 
Propuesta de formación TEP 2019-2020 

 
Responsable del curso: Prof. Agda. Carina Santiviago 
 
Equipo docente encargado del curso: Prof. Adj. Alejandro Bouzó, Prof. Adj. Sofía Ramos, Asist. Alicia               
Alvarez, Asist. Mercedes Couchet, Asist. Virginia Rubio, Asist. Lucía Cabrera, Asist. Gabriela Pasturino. 
 
Propuesta formativa: 
 
La propuesta de formación involucra un nivel teórico y un nivel práctico, donde a los contenidos centrales y                  
transversales se incorporan otros específicos para el abordaje de núcleos temáticos vinculados a la diversidad               
de características y contextos en que se desarrolla la acción tutorial. Esto incluye el acompañamiento a                
poblaciones específicas, entre las que se puede mencionar a los estudiantes:  

- de ingreso a la Udelar y permanencia; 
- de preingreso e interfase entre Educación Media Superior y Educación Superior; 
- de preingreso con Educación Media Básica y un énfasis en el trabajo a nivel territorial;  
- en situación de discapacidad (perspectiva de inclusión educativa); 
- del interior del país; 
- universitarios privados de libertad (con énfasis en lo académico); 
- en el marco de cursos específicos en los Servicios Universitarios  (con énfasis en lo académico); 
- de ingreso y permanencia abordando la lectura y escritura académica en conjunto con el programa de                

Lectura y Escritura Académica (LEA) de la Comisión Sectorial de Enseñanza (CSE), Udelar. 
 
 
La organización del curso y las prácticas en relación a núcleos temáticos específicos se desarrolla en la órbita                  
de diversas instituciones donde tutores y/o tutorados se encuentran transitando su formación, e implica una               
gestión y coordinación interinstitucional con diversos actores. 
 
Asimismo, fundamentalmente en las tutorías académicas se trabaja con docentes para gestionar y potenciar              
las prácticas de los tutores que operan como dinamizadores y mediadores en los procesos de               
enseñanza-aprendizaje.  
 
 
Objetivos: 
 
General:  
Generar un espacio de reflexión y formación teórico-práctico, que proporcione herramientas para el desarrollo              
de propuestas de tutorías en el marco del proyecto educativo personal y de las instituciones de procedencia                 
de los participantes. 
 

 



 
 
Específicos: 

- Propender a la construcción de herramientas que faciliten y promuevan los vínculos interpersonales             
entre estudiantes y el manejo de pequeños grupos. 

- Desarrollar herramientas para el diseño de estrategias de acción tutorial. 
- Acompañar a los tutores en el ejercicio de su actividad práctica. 
- Promover que los estudiantes identifiquen, reconozcan y fortalezcan sus recursos personales, como            

parte del proceso de construcción del rol tutor. 
 

 
Población destinataria: 
La propuesta formativa de tutorías se encuentra dirigida a estudiantes de Educación Superior, de todas las                
carreras de la Universidad de la República y del Instituto de Formación en Educación Social (IFES) del                 
Consejo de Formación en Educación (CFE). 
 
 
 
Organización del curso: 
 
Esta Unidad Curricular se organiza en dos tramos:  
 

- primer curso (TEP 1): centrado en la formación teórica, para el cual se propone otorgar 4 créditos por                  
la actividad realizada. Cuenta con una carga horaria semanal de cuatro horas (2 presenciales y 2 no                 
presenciales) 

- segundo curso (TEP 2): referido al inicio de las actividades prácticas, para el cual se propone otorgar 4                  
créditos por la actividad realizada. La carga horaria semanal es de de cuatro (4) horas, que comprende                 
los espacios de co-visión y el trabajo de campo (actividades prácticas presenciales, instancias de              
planificación y evaluación fuera de clase). 

 
Todos los semestres se dictarán ambos cursos en paralelo.  
 
 
 
 
 
  

 



 
CONTENIDOS Y DURACIÓN 

 
 
PRIMER CURSO (TEP 1) 
 
Carga horaria presencial: 30 hs 
 
Carga horaria total: 60 horas 
 
Créditos sugeridos: 4 
 
Evaluación: asistencia al 80% de las clases teóricas dictadas, participación activa en clase y realización de                
tareas propuestas por el equipo docente (incluyendo trabajo final del curso) 
 
Semestre en que se dicta: todos 
 
Desarrollo del curso y contenidos: Formación teórica. La aprobación del mismo será un requisito para               
inscribirse y realizar el curso TEP 2, donde se realizarán las prácticas. 
 
Contará con 4 módulos comunes a todos, incluyendo -en los casos que corresponda- contenidos específicos               
relativos a la población destinataria de las tutorías y/o al escenario en el que se desarrollarán las actividades                  
prácticas.Como ejemplo de ellos se puede mencionar: tutorías con personas en situación de discapacidad o               
de privación de libertad; con estudiantes del interior del país; con un énfasis en la lectura y escritura                  
académica; o el aprendizaje de contenidos específicos en un curso, entre otros. Para estos casos, tanto los                 
contenidos como la bibliografía específica, serán oportunamente presentados por los docentes que imparten             
los cursos de TEP 1 a los estudiantes que opten realizarlos. 
 
Asimismo, se ofrecerán en el transcurso de cada semestre un conjunto de plenarios de sensibilización                
sobre temáticas específicas que procuran aportar al desarrollo de las TEP, por ejemplo: inclusión educativa,               
perspectiva de género, abordaje de herramientas para la escritura de trabajos académicos en la Educación               
Superior, entre otros. Estos serán optativos para los estudiantes del Curso TEP 1, debiendo participar en al                 
menos un plenario en el transcurso del semestre.  
 
 
Módulos  comunes - Curso TEP 1:  
 
Módulo 1: Educación Superior y trayectorias educativas 

● Contexto actual y democratización de la Educación Superior. Sociedad de la información. 
● La Universidad como concepto: autonomía, cogobierno, funciones, principios y fines universitarios.           

Estructura y organismos. 

 



 
● El ingreso a la Educación Superior. Interfase y cambio. Imaginario y conocimiento previo al ingreso.               

Mitos y expectativas. El oficio del estudiante universitario.  
● Los procesos de elección y la elección por la Universidad de la República y la carrera actual. 
● Concepto de trayectoria educativa y su construcción. Trayectorias teóricas y trayectorias reales.            

Reconstruyendo el camino del estudiante y su tránsito por las instituciones educativas.  
 

 
Módulo 2: El derecho a la Educación 

● Ley General de Educación. Principios, fines y objetivos transversales de la educación en nuestro país.  
● Estructura del sistema público y sus niveles, educación formal y no formal.  
● El derecho a la educación en sus diferentes escenarios. Marcos normativos. 
● Igualdad de oportunidades e igualdad de posiciones. 

 
 
Módulo 3. Las tutorías y el aprendizaje 

● Conceptualización de las tutorías. Historia y denominación. 
● Tipos de tutorías: según nivel educativo, contenido y abordaje.  
● Construcción del rol del tutor. Imaginarios, expectativas, recursos y herramientas para su desarrollo.  
● Del modelo individual al modelo de aprendizaje cooperativo.  
● Herramientas y técnicas para el trabajo en pequeños grupos. 

 
Módulo 4. Escenarios de desarrollo de la acción tutorial  

● Presentación de los espacios de práctica, contextos y características de los participantes. 
● Intervenciones en espacios estructurados y no estructurados. Construcción de la demanda y            

convocatoria. 
● Construcción y diseño de un proyecto de intervención en TEP. 
● Identificación de recursos para el estudiante brindados por la Udelar como herramienta para trabajar y               

articular desde las TEP (Unidades de Apoyo a la Enseñanza, Centros de Estudiantes, Progresa, DUS,               
Bibliotecas, Sistemas de Becas, Entorno Virtual de Aprendizaje, entre otros).  

 
 
SEGUNDO CURSO (TEP 2) 
 
Carga horaria semanal: 4 horas. 
 
Carga horaria total presencial: 60 horas (30 hs trabajo de campo y 30 hs espacios de co-visión) 
 
Créditos sugeridos: 4 
 

 



 
Evaluación: asistencia al 80% de los espacios de co-visión dictados y al 100% de las actividades prácticas                 
(sólo justificación médica a través de la DUS), participación activa, comprometida y reflexiva en espacios de                
co-visión y de práctica; y realización de tareas propuestas por el equipo docente (incluyendo planificación y                
evaluación de las actividades, y trabajo final del Curso). 
 
Semestre en que se dicta: todos 
 
Desarrollo del curso y contenidos: Comprende el desarrollo de las actividades prácticas (trabajo de campo) y                
el acompañamiento docente en espacios de co-visión. 
 
Actividades prácticas: Desde el equipo docente se propone al estudiante un conjunto de espacios de práctica                
en acuerdo con los Servicios Universitarios y diversas instituciones educativas, a la vez que se promueve el                 
desarrollo de las propuestas de intervención que fueron presentadas por los estudiantes al culminar el Curso                
TEP 1.  
 
Espacios de Co-visión semanal: Constituyen espacios de acompañamiento y orientación para el desarrollo de              
las prácticas. La experiencia de campo así como el propio funcionamiento grupal se vuelven objeto de                
reflexión sistemática, tanto a efectos de la formación integral universitaria como del análisis crítico de la                
praxis. 
 
 
 
Aspectos generales de la evaluación - Cursos TEP 1 y TEP 2  
 
Se adoptará una metodología de evaluación esencialmente interactiva entre los participantes del curso,             
promoviendo el trabajo en grupos, espacios de discusión e intercambio de saberes y experiencias entre los                
estudiantes e intentando generar un pensamiento crítico respecto a los contenidos del curso. Asimismo, el               
curso sigue un modelo de evaluación formativa y continua.  
 
La asistencia a clase es obligatoria, se exige un 80% de asistencia a todas las instancias teóricas y un 100%                    
a las actividades prácticas. 
 
La asignatura requiere la implicación efectiva y continuada por parte del estudiante en diversas actividades.               
La calificación final del curso se basa en el resultado de un proceso, en el que cumple un papel importante la                     
participación personal en las distintas discusiones presenciales, instancias grupales, y trabajos escritos. 
 
Para la aprobación de los cursos se valorará la responsabilidad, iniciativa y disposición frente al aprendizaje,                
la comunicación interpersonal, la capacidad de trabajo en equipo, el grado de construcción conceptual y la                
efectiva implementación y desarrollo del rol del tutor.  
 

 



 
En el curso TEP 1 se tendrá en cuenta especialmente para la evaluación la participación en las instancias                  
presenciales, la realización de tareas solicitadas a través de EVA y la elaboración en forma grupal o individual                  
de un trabajo final que ponga en práctica los conceptos trabajados en el curso. El proceso de elaboración será                   
supervisado por docentes del Progresa, realizando un acompañamiento presencial y virtual.  
 
En el curso TEP 2 se evaluarán las sistematizaciones realizadas del proceso, los informes y planificaciones y                 
la participación en clase reflexionando acerca de las instancias de intervención transitadas. El trabajo final               
consistirá en la elaboración un informe al final del semestre, analizando el proceso grupal y una elaboración                 
individual. 
 
Por otra parte, y en el entendido que toda práctica debe ser acompañada por procesos de reflexión e                  
investigación acerca del propio impacto de las intervenciones, se considera pertinente establecer un diálogo e               
incorporar los elementos relevados en investigaciones acerca de la desvinculación del sistema educativo en              
sus diferentes niveles y de las particularidades de cada núcleo temático de las prácticas de TEP.  
 
Por último, se implementará -si el espacio de práctica lo permite- una instancia de evaluación de la                 
experiencia por parte de los actores involucrados y una evaluación de los estudiantes que hayan pasado por                 
el espacio de formación en TEP, tanto en su dimensión teórica como práctica. 
 
Acreditación de la actividad 
 
Se acreditará la participación del estudiante en el curso de tutorías con la entrega de un certificado de                  
participación, incluyendo los detalles del Plan de Formación y trabajo de campo realizados.  
 
Créditos totales sugeridos para la propuesta anual: 8 créditos. 
 
Si bien el curso tiene como población destinataria a todos los estudiantes de Educación Superior (Udelar e                 
IFES), cada carrera podrá establecer criterios específicos o requisitos mínimos para que los estudiantes              
acrediten la actividad formativa dentro de su currícula.  
 
 
 
Bibliografía obligatoria  
 

● Casco, M. (2009). Prácticas comunicativas del ingresante y afiliación intelectual. En: V Encuentro             
Nacional y II Latinoamericano La Universidad como objeto de investigación. Buenos Aires: Universidad             
Nacional del Centro de la provincia de Buenos Aires.  

● DGP (2013). VII Censo de estudiantes universitarios de grado. Montevideo: Universidad de la             
República. Recuperado de: www.universidad.edu.uy/renderResource/index/resourceId/30152/  

 



 
● Durán, D. (2011). Aprender enseñando: un paradigma emergente. En: Formación y empleo.            

Recuperado de:  
http://grupsderecerca.uab.cat/grai/sites/grupsderecerca.uab.cat.grai/files/Aprender%20ense%C3%B1a
ndoherramientas.pdf 

● Duran, D.; Flores, M.; Mosca, A.; Santiviago, C. (2015). Tutoría entre iguales del concepto a la práctica                 
en las diferentes etapas educativas. En: InterCambios, Vol.2, Nº1 (28-39). ISSN 2301-0118.            
Montevideo: Comisión Sectorial de Enseñanza. 

● Ezcurra, A. M. (2011). Igualdad en Educación Superior. Un desafío mundial. Los Polvorines:             
Universidad Nacional General Sarmiento. 

● Gómez, M. A. y Alzate, M. A. (2010). El oficio de estudiante universitario: Afiliación, aprendizaje y                
masificación de la universidad. Revista Pedagogía y saberes, N°33. Bogotá: Universidad Pedagógica            
Nacional. 

● IMPO. Centro de Información Oficial. (2012). Ley General de Educación. Recuperado de:            
http://www.impo.com.uy/educacion/ 

● Mosca, A., Santiviago, C. (2013). Interfase Educación Media - Educación Superior. ¿Encuentro o             
choque? Estrategias institucionales para mejorar los encuentros. En V Encuentro Nacional y II             
Latinoamericano de Ingreso Universitario. Buenos Aires: Universidad Nacional de Luján 

● Mosca, A. y Santiviago, C. (2010). Tutorías de estudiantes. Tutorías entre pares. 2.ª ed. Montevideo:               
Programa de Respaldo al Aprendizaje (Progresa). Comisión Sectorial de Enseñanza, Universidad de            
la República. Montevideo: Zonalibro. 

● Mosca, A., Santiviago, C. (2012). Fundamentos conceptuales de las Tutorías Entre Pares. La             
experiencia universitaria. Progresa, Comisión Sectorial de Enseñanza, Udelar. Montevideo: Taller          
Gráfico. 

● Santiviago, C. (comp.) (2018). Las tutorías entre pares como estrategia de apoyo y herramienta de               
transformación de la educación superior: la experiencia del Programa de Respaldo al Aprendizaje.             
Montevideo: Comisión Sectorial de Enseñanza. 

● Terigi, F. (2009). Las trayectorias escolares. Del problema individual al desafío de política educativa.              
Buenos Aires: Ministerio de Educación. 

● Udelar (1958). Ley Orgánica de la Universidad de la República. Ley n.° 12.549. Recuperado el                 
16 de julio de 2018 de ‹www.universidad.edu.uy/renderResource/index/resourceId/844/siteId/1›. 
 

 
Bibliografía específica: 
 
 
Inclusión educativa para trabajar con personas en situación de discapacidad  

● Ferrando, J (1994). Incluidos y Excluidos. Reflexiones sobre Políticas Sociales. Montevideo: Obsur. 
● Pantano (2007). “La palabra ´discapacidad´como término abarcativo”. Revista n° 9. Buenos Aires: UCA 
● Miguez, M. (2011). La discapacidad como construcción social. París: Mimeo. 
● Miguez, M, Silva, C (2012). La educación formal como instituido que media los procesos de               

inclusión/exclusión de las personas en situación de discapacidad. Buenos Aires: RUEDES 

 



 
● Unesco (2007). Convención Internacional sobre Derechos de las Personas con Discapacidad. 
● Vallejos, I (2005). La producción social de discapacidad. Aportes para la transformación de los              
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